
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 7 de junio de 2022 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintinueve de Junio de Dos Mil Veintidós  

  
PROCESO: 2021-1271 

 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

SERGIO ENRIQUE MOSQUERA CORDOBA, se notificó del mandamiento de pago 

conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término contestó la 

demanda y presentó recurso de reposición contra el mandamiento de pago de 

manera extemporánea. 

 

En lo que respecta a la demandada LUZ EYDA CORDOBA PANESSO, quien 

presentó contestación a la demanda y recurso de reposición contra el mandamiento 

de pago, previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte 

actora, a fin de que indique si dentro del trámite realizó la notificación de la citada 

demandada. En caso afirmativo, aportar la prueba respectiva. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

     

 
 
 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 30 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 050 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


